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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA 
SOCIAL Y DEPORTE Y LA CONSELLERÍA DE EDUCACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE LA COMUNITAT VALENCIANA PARA LA FINAN-
CIACIÓN DE LOS LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR EN LOS NIVELES 
OBLIGATORIOS DE LA ENSEÑANZA PARA EL CURSO ACADÉMICO 

2008-2009

En Madrid, a 9 de junio de 2008.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación, Política Social y Deporte, en virtud del Real Decreto 436/2008, de 
12 de abril, y en uso de la competencia establecida en la disposición adi-
cional decimotercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, el Honorable Sr. don Alejandro Font de Mora Turón, 
Conseller de Educación de la Generalitat de la Comunitat Valenciana, en 
nombre y representación de la Generalitat, expresamente facultado para 
este acto por acuerdo del Consell de la Generalitat de 16 de mayo de 2008.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece 
en su artículo 53.1 que es de competencia exclusiva de la Generalitat la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles 
y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen 
el artículo 27 de la Constitución y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo 
con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla lo desarrollan, de las faculta-
des que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución Española y de la alta inspección necesaria para su cumpli-
miento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y material escolar con las familias de los alumnos matri-
culados en centros sostenidos con fondos públicos en los niveles obliga-
torios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte y la Consellería de Educación de la Generalitat, previa 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, 
suscriben el presente convenio para el curso académico 2008-2009, con-
forme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y la Con-
sellería de Educación de la Generalitat con el fin de colaborar con las 
familias en la financiación de los libros y el material escolar destinado a 
los alumnos matriculados en el curso académico 2008-2009, en los niveles 
obligatorios de la enseñanza en centros de la Comunitat Valenciana soste-
nidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar.–La financiación de los libros y el material escolar en los niveles obli-
gatorios de la enseñanza se efectuará por el procedimiento que se des-
cribe en esta cláusula.

1. La Generalitat, con cargo a la línea de subvención T0067000, aplica-
ción presupuestaria 09.02.01.422.20, de la Ley 15/2007 de 27 de diciembre de 
Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2008, destinará 31.301.840 
euros para la financiación de ayudas para libros de texto y material didáctico 
complementario para alumnos matriculados en el curso 2008-2009 en cual-
quier curso de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria, 
en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunitat Valenciana.

El alumnado de 1.º a 4.º curso de Educación Primaria recibirá dicha 
financiación a través del Programa de Gratuidad de los Libros de Texto 
que se inició en el curso 2007-2008. El alumnado de 5.º y 6.º curso de Edu-
cación Primaria y el alumnado de 1.º a 4.º curso de Educación Secundaria 
Obligatoria a través de la convocatoria de ayudas para la adquisición de 
libros de texto, publicada en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana el 
día 9 de enero de 2008.

La Generalitat garantizará que los alumnos que hubieran venido 
siendo becarios del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
resulten beneficiarios de estas ayudas.

2. Para colaborar en la financiación de las ayudas a que se refiere el 
apartado anterior, el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte 
librará a la Generalitat la cantidad de 7.458.066 euros con cargo al crédito 
18.11.323M.483.00 de los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio 2008. La Generalitat destinará este importe necesariamente a la 
adquisición de libros de texto. El libramiento se efectuará inmediata-
mente después de la firma del presente convenio y, en todo caso, antes 
del 1 de noviembre de 2008. En el plazo de tres meses desde su recepción, 
la Generalitat justificará que ha destinado la referida cantidad a la finali-
dad que se establece en el presente convenio así como que los libros y el 
material escolar han sido adquiridos en establecimientos del sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de ayudas para libros 
hará constar la participación del Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte. Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por 
cualquier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educa-
ción, Política Social y Deporte y la mención expresa: »Programa cofinan-
ciado por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte».

Tercera. Estadísticas.–La Generalitat facilitará al Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte todos los datos necesarios para el segui-
miento y evaluación del programa así como para la elaboración de las 
estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por la Consellería de Educación, dos por el Ministerio de Edu-
cación, Política Social y Deporte y uno por la Delegación del Gobierno en 
la Comunitat Valenciana, que actuará en representación de la Delegación 
del Gobierno de dicha Comunidad.

2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2008-2009, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2008-2009.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica y por el Consell de la Generalitat.

El presente convenio podrá rescindirse por ambas partes por alguna 
de las causas siguientes:

Por mutuo acuerdo.
Por incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las partes.

Y en prueba de conformidad, se firma este acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación, Política Social y 
Deporte, la Ministra de Educación, Política Social y Deporte, Mercedes 
Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consellería de Educación de la Generalitat 
de la Comunitat Valenciana, el Conseller de Educación, Alejandro Font de 
Mora Turón. 

 16423 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publica la modificación de los Estatutos de la Real Federa-
ción Española de Voleibol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de Octubre del Deporte, la Comisión Directiva del Con-
sejo Superior de Deportes, en su sesión de 23 de julio de 2008, ha apro-
bado definitivamente la modificación de los artículos 15, 20, 28 y supre-
sión de la Disposición Adicional Primera de los Estatutos de la Real 
Federación Española de Voleibol, y ha autorizado su inscripción en el 
Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte 
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de Diciembre, sobre Fede-
raciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación de la modificación de los artículos 15, 20 y 28 
contenidos en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 23 de septiembre de 2008. El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.
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ANEXO

Modificación de los Estatutos de la Real Federación Española
de Voleibol

Artículo 15.

1. La Asamblea General es el órgano de representación de la RFEVB 
y estará integrada por miembros natos en razón de su cargo y miembros 
electos en representación de los distintos estamentos, cuyo número ven-
drá determinado en virtud de lo previsto en el Reglamento Electoral 
vigente.

2. Serán miembros natos de la Asamblea General:

a) El Presidente de la RFEVB.
b) Todos los Presidentes de Federaciones autonómicas integradas 

en la RFEVB y, en su caso, los Presidentes de Comisiones Gestoras.
c) Todos los Delegados de la RFEVB, en aquellas Comunidades 

Autónomas en las que no exista Federación de ámbito autonómico.

3. Serán miembros electos de la Asamblea General los representantes 
de los estamentos de clubes, jugadores, entrenadores y árbitros, en la pro-
porción y número que se fije en el Reglamento Electoral, elegidos cada 4 
años, coincidiendo con los años olímpicos de verano, por sufragio libre y 
secreto, igual y directo entre y por todos los miembros de cada estamento.

4. Los miembros de la Asamblea General serán elegidos en la forma 
prevista en estos Estatutos y Reglamento Electoral vigente.

Artículo 20.

1. Son Competiciones oficiales de ámbito estatal:

Superliga Masculina.
Superliga femenina.
Copa de S.M. el Rey
Copa S.M. la Reina.
Supercopa masculina.
Supercopa femenina.
Superliga-2 masculina.
Superliga-2 femenina.
Copa Príncipe de Asturias.
Copa Princesa de Asturias.
Liga FEV masculina.
Liga FEV femenina.
Primera División masculina.
Primera División femenina.
Segunda División masculina.
Segunda División femenina.
Campeonato de España juvenil masculino y femenino. Fase Final.
Campeonato de España cadete masculino y femenino. Fase Final.
Campeonato de España infantil masculino y femenino. Fase Final.
Campeonatos de España de Voley-Playa seniors masculinos y feme-

ninos.
Campeonatos de España de Voley-Playa Sub-17, Sub-19 y Sub-21 mas-

culinos y femeninos.

2. Cualesquiera otras que así se califiquen por acuerdo de la Asam-
blea General.

Artículo 28.

1. El Presidente de la RFEVB es el órgano ejecutivo de la misma y 
ostenta su representación legal.

2. Convoca y preside los órganos colegiados, ejecutando los acuer-
dos de los mismos. Tiene voto de calidad en caso de empate en los acuer-
dos de la Asamblea General y de la Comisión Delegada.

3. Tiene derecho a asistir a cuantas sesiones celebren cualesquiera 
órganos y comisiones federativas.

4. Otorga los poderes de representación y administración que sean 
precisos y ostenta la dirección superior de la administración federativa, 
contratando y despidiendo al personal administrativo y técnico que pre-
cise y ordenando pagos y gastos.

5. Le corresponden en general, y además de las que se recogen en los 
presentes estatutos y en el Reglamento General de la RFEVB, las funcio-
nes no encomendadas específicamente a la Asamblea General, Comisión 
Delegada, Junta Directiva y Comisión Ejecutiva.

6. Será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años de los 
juegos olímpicos de verano, mediante sufragio libre, directo, igual y 
secreto, por los miembros de la Asamblea General en la forma y condicio-
nes que se establezcan en el Reglamento Electoral vigente.

7. El cargo podrá ser remunerado, siempre que tal acuerdo, así como 
la cuantía de la remuneración, sea aprobado por la mitad más uno de los 
miembros presentes en la Asamblea General.

8. El número de mandatos en los que podrá ser reelegido quién 
ostente la condición de Presidente será indefinido.

9. Mientras desempeñe su mandato, no podrá ejercer cargo alguno en 
otro órgano federativo, salvo que por Estatutos le corresponda, ni en enti-
dad, asociación o club sujetos a la disciplina de la federación, o en federa-
ción distinta de la RFEVB y será incompatible con la actividad como 
jugador, árbitro o entrenador durante el período que dure su mandato.

10. Podrá asistir a las sesiones de la Asamblea, con voz pero sin voto, 
el presidente saliente del último mandato.

11. En caso de ausencia, enfermedad o cualquier otra causa que le 
impida transitoriamente realizar sus funciones, será sustituido por los 
Vicepresidentes, en su orden, sin perjuicio de las delegaciones que consi-
dere oportunas realizar. 

 16424 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publica la cifra a que hace referencia el artículo 3.2.a) del 
Real Decreto 1251/1999, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, para la modalidad de fútbol.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decre-
to 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, 
modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que regula 
la fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las sociedades 
anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de Deportes, pre-
vio informe de la liga profesional correspondiente, calcular y publicar
el 25 por ciento de la media de gastos realizados por los clubes y socieda-
des anónimas deportivas que participen en la respectiva competición, en 
los términos indicados en el apartado 2 a) del artículo anteriormente 
citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, 
resuelvo:

Determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Supe-
rior de Deportes y previo el preceptivo informe de la Liga Nacional de 
Fútbol Profesional, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2 a) del 
Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, para la modalidad de fútbol, en la cantidad de dos millones 
seiscientos veintiuna mil quinientos cincuenta y siete euros con sesenta y 
ocho céntimos (2.621.557,68 €).

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

 16425 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
publica la cifra a que hace referencia el artículo 3.2.a) del 
Real Decreto 1251/1999, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, para la modalidad de baloncesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decre-
to 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas Deportivas, 
modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciembre, que 
regula la fórmula para la fijación del Capital Social Mínimo de las 
sociedades anónimas deportivas, corresponde al Consejo Superior de 
Deportes, previo informe de la liga profesional correspondiente, calcu-
lar y publicar el 25 por ciento de la media de gastos realizados por los 
clubes y sociedades anónimas deportivas que participen en la respec-
tiva competición, en los términos indicados en el apartado 2 a) del 
artículo anteriormente citado.

En uso de las atribuciones que legalmente tengo concedidas, 
resuelvo:

Determinar, de acuerdo con los datos obrantes en este Consejo Supe-
rior de Deportes y previo el preceptivo informe de la Asociación de Clu-
bes de Baloncesto, el cálculo al que hace referencia el artículo 3.2 a) del 
Real Decreto 1251/1999, de 16 de julio, sobre Sociedades Anónimas 
Deportivas, modificado por el Real Decreto 1412/2001, de 14 de diciem-
bre, para la modalidad de baloncesto, en la cantidad de dos millones 
trescientos treinta y una mil cuatrocientos treinta y tres euros con dieci-
nueve céntimos (2.331.433,19 €)

Madrid, 25 de septiembre de 2008.–El Presidente del Consejo Superior 
de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 


